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30BIERN0 DE LA NACIÓN ia misma, dando a conocer los que les com-
prenden de los indicados en el precitado in-

Grupo A. B.).—Industrias Aeronáuticas

Ministerios del Ejército y del Aire CISO
Orden de 5 de abril de 1942 («B. O. del Minis-

terio del Airen, núm. 45) ,

ACCESORIAS

4.0 Los pilotos de turismo-, los dé vuelo
sin motor, los 'profesores e instructores de
aeromodelismo y los aeromodelistas que de-
seen prestar servicio en el Ejército del Aire
y posean los-títülos correspondientes, al ingre-
so en Caja deberán entregar las instancias,
dirigidas al Ministro del Aire y 'documenta-
das en forma, en las Cajas de Recluta respec-
tivas, durante el mes de agosto ó en el plazo
de un mes, a partir de la expedición del títu-
lo correspondiente, de alcanzarlo después de
su ingreso en Caja.

ORDEN ¿le ide junio de 1950, de ambos De-
partamentos, sobre reclutamiento y reem-
plazo.

«Industrias Subsidiarias de Avia c i ó n»,
(I.S. A.)

El desarrollo de las operaciones del reempla-
zo, llevadas a cabo con motivo de la incorpo-
ración a filas de los contingentes llamados al
servicio de las armas en los últimos años, acon-
seja la publicación de una disposición qué, sin
afectar. a las particularidades de los regímenes
seguidos en los Ejércitos de Tierra y Airepara
el reclutamiento de sus tropas, complemente la
legislación en vigor, habida cuenta de aque-
llas peculiaridades y de las necesidades de los
dos. Ejércitos.

«Marconi Española», S. A., en lo que res-
pecta a ¡sus secciones dedicadas a la fabrica-
ción de instrumentos de a bordo para aviones
y material radio-eléctrico y de navegación
aerea

«Sampere», S. A

Orden de 12 de abril de 1943 («B. O. del Mi-
nisterio del Airen, núm. 47)Los obreros y personal técnico a que se re-

fiere el inciso segundo lo harán precisamente
en el mes de agosto. Acompañarán a las ins-
tancias un certificado del Director de la Em-
presa civil en que trabajen, visado por el Jefe
de la correspondiente Zona Territorial de In-
dustria del Ejército del Aire o del Jefe de la,
Maestranza Aérea, según su caso, acreditan-
do que el interesado reúne los requisitos exi-
dos, indicando oficio y categoría, Maestranza
o Empresa (o taller) en que trabaja, según pro-
ceda, con arreglo al párrafo *b) del inciso se-
gundo, tiempo que lo ejerce y clasificación de
la industria, fecha yB. O. de la disposición.

«Armamento de Aviación», S. A

En virtud de lo expuesto, y previa aproba-
ción del Consejo de Ministros, jos Ministerios
del Ejército y del Aire han tenido a bien dis-
poner :

Orden de 11 de febrero de 1949 («B. O. del
Ministerio del Airen, núm. 20)

«Talleres Q. B. I.Instrumentos de vuelo sin
visibilidad».

i." Los Jefes de las Cajas de Recluta, en
presencia de las relaciones nominales que los
de las Unidades y Centros de Reclutamiento
del Aire les remitirán en la primera quincena
del mes de julio, dando cuenta de los indivi-
duos del reemplazo anual que hayan sido ad-
mitidos como voluntarios para la revista del
expresado mes' o se hallen prestando servicio
militar, acogidos a las disposiciones que en
dicho Ejército regulan el voluntariado y la ad-
misión en las escalas de especialistas ocotito
soldados-obreros, procederán a dar de baja por
fin del mes de agosto a los reclutas compren-
didos en ellas e ingresados en Caja en i.° de
este mes. Tales individuos quedarán elimina-
dos de las subsiguientes operaciones del sorteo
y destino a Cuerpo por estas dependencias.

Orden de 25 de febrero de 1949 («B. O. del
Ministerio 'del Airen, núm. 26)

«Fábrica Española de Magnetos», S. .A
'. E. M. S. A.)

Grupo A. C).—Industrias Aeronáuticas

Los interesados que dejen transcurrir los
plazos citados sin presentar las solicitudes per-
derán el derecho que la legislación vigente

Auxiliares

Orden de 12 de abril, de 1943 («B. O. del Mí-

les concede
nisterio del Airen, núm. 47)

A la presentación de las instancias en las
Cajas de Recluta recibirán un resguardo acre-
ditativo de la entrega efectuada, que los solici-
tantes remitirán directamente a la Dirección
Genera} de Personal del Ministerio del Aire.

«Bresel», S. A., fabricación de mecánica de
precisión con mecanismo de relojería, en lo
que respecta a sus secciones dedicadas a la
fabricación de material utilizable en el Ejérci-
to del Aire y para la navegación aérea.

5.0 Las instancias .serán cursadas por las
Cajas de Recluta al Estado Mayor Central del
Ejército, debiendo los Jefes de aquéllas emitir
los informes que juzguen oportunos, precisa-
mente en los escritos de remisión.

Madrid, 1 de junio de 1950

A dichos efectos, se remitirán las Correspon-

dientes filiaciones de caja a las Unidades y
Centros de Reclutamiento indicados, con lano-
ta de baja en el Ejército de Tierra y alta en
ei del Aire. , '

GALLARZA DAVILA

(Publicada en el Boletín Oficial del Estado
del 5 de junio.)

6.° Remitidas las instancias al Ministerio
del Aire antes del 7 de septiembre para su re-
solución, y comunicada ésta al Estado Mayor
Central del Ejército con anterioridad al 15 del
mismo mes, será tenida en cuenta al efectuar

2.a Los obreros y personal técnico d'e las
Maestranzas Aéreas y dé ¡as Industrias civi-
les calificadas como aeronáuticas, que deseen
prestar el servicio militaren el Ejército del Ai-
re deberán reunir los requisitos siguientes:

(G. C—2.302)

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial de Trabajo

de Madrid
iistribución del contingente

aj Desempeñar las profesiones o cometidos
de ayudantes de Ingeniero, delineantes proyec-
tistas, jefes o maestros de taller o de laborato-
rio, maestros segundos, contramaestres, obre-
ros de las distintas especialidades clasificados
como obreros de primera, segunda y tercera,
analistas, reproductores de planos y capataces
especialistasB

7.0 Para debido conocimiento se previene
que las industrias clasificadas aeronáuticas,
hasta la fecha son las siguientes:

A LAS EMPRESAS DEDICADAS A LA LIMPIEZA
Grupo A. A.) ,—Industrias aeronáuticas DE LOCALES

Básicas La Dirección General de Trabajo, con fecha
mavo último," comunica a esta Delega-

ción de Trabajo lo siguiente:
Orden de 5 de abril de 1942 («B. O. del Minis-

terio de! Airen, núm. 45)
Aeronáutica Industrial», S. A,(A.I.S. A.)

«Construcciones Aeronáuticas», S. A.(Cl A.
S. A.)

W-Tx^ tanto, el personal
administrativo, listeros, almaceneros, capata-
ces, pesadores, guardas, vigilantes, ordenan-
zas, porteros, enfermeros, aprendices y peones
ordinarios.

«El personal femenino perteneciente a
Empresas dedicadas a la limpieza de loes
afectado por las Normes de 29 de dicie
de 1949 (Boletín Oficialde la provincia
de eneró de 1950), percibirá, en concept
aumento de salario por años de servid
aquélla, la cantidad de 1,25 pesetas di
sobre la retribución señalada a dicho per
en las expresadas Normas, una vez cun

___^_^_\

Elizalde», S. A

b) Estar desempeñando dichos cometidos' al
servicio de las Maestranzas o Empresas civiles
indicadas (precisamente, tratándose de las úl-
timas, en talleres destinados exclusivamente a
la producción de elementos aeronáuticos, ab-
sorbidos en su totalidad por el Ministerio del
Aire), al menos con un año de anticipación a la
fecha de su alistamiento.

Orden de 28 de junio de 1947 !«B. O. del Mi-
msterio del Airen, núm. 77)

\u25a0(Empresa Nacional de Autocamiones», So-
ciedad Anónima, en las secciones dedicadas a
la fabricación de motores de avión en La Se-
grera v Ripollet (Barcelona) y en Ripoll (Ge- :cn|

de el .segundo al quinto, ambos incjusil
aumentará la retribución del año a 1onat

>¡ de iide febrero de 1949 i"B. O. del
Ministerio del Airen, núm. 20)

céntimos diarios3.° Para debida constancia en su filiación,
eí personal a que se contrae el inciso anterior,

al alistarse en los Ayuntamientos y declarar la
profesión, ampliará los datos concernientes a

A los efectos expresados se computará
ei tiempo de. prestación de servicios reaiiz;

por el trabajador en la misma Empresa o
«Hispano Aviación»», S. A
clberavia», S. A.
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tir de los dieciocho años de edad, sur-
tiendo efectos los referidos aumentos de
salarios por años de servicio desde el
día i.°de los corrientes.»

I Audiencia Territorial de Madrid'
Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia Terri-

Luis Alonso Madejón, también ma-
yor de edad, casado, Abogado y de
igual vecindad, a quien defiende el
Letrado don José Alaría iLabernia y
representa el Procurador don Fer-
nando Feijóo, y don Natalio Viñas
Espejo, don Anacleto Matías Alonso/
don Antonio de! Moral y la Empresa
de Líneas denominada <<La A'eloz»,
los cuales no han comparecido ante
esta' Superioridad', por lo que respec-
to dé los mismos se ha« entendido las
actuaciones con los estrados del Tri-

quesa de Ovieco, sobre alimentos.provisionales, se sacan a la venta epública subasta, por haber sido' d
"

clarada en quiebra la anteriormentecelebrada, y por el tipo de diecinuevemil novecientas cincuenta pesetas >
que han sido tasados, los bienes em-bargados para responder de los alf
mentos que se adeudan al demandan!
te y las costas.

'.Para cuya subasta, qué se celebra.
rá en la Sala Anidiencia de este íuzl
gado, se señala el día veintidós delactual, a las doce horas, siendo ob-
jeto de la misma los siguientes bie-
nes :

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento por parte
de las Empresas afectadas.

torial de Madrid
Certifico :Que "en la causa que pro-

cedente del Juzgado de instrucción nú-'mero 16, de los de esta capital, segui-
da contra Danie.la García Alburquer-
,que, por el delito de homicidio ipor
imprudencia, en la que es responsa-
ble civil subsidiario don Luis Alar-oón Ugena, se dictó por la Sección
cuarta de esta Audiencia la providen-
cia del tenor siguiente :

En vista de lo que s% hace constar
en la anterior diligencia, y toda vez
que se desconoce el actual domicilio
o paradero del responsable civilsubsi-diario don Luis Alarcón Ugena, para
llevar a efecto el requerimiento acor-
dado, cítesele por edictos, que se in-
sertarán en el Boletín Oficial de esta
provínola, para que dentro del término
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que aquella inserción se
verifique, Gomparezca ante este Tribu-
nal a la práctica de. dicha diligencia,
bajo apercibimiento si no lo cumple de
serle designado el Abogado y Procu-
ralor para su defensa y representación
del turno de oficio, y sin perjuicio de
ello diríjase comunicación al Jefe Su-
perior de Policía para la averiguación
del actual domicilio del mismo.

Madrid, 2 de junio de 1950.
—

El De-
legado de Trabajo (ilegible)."

(G. C.—2.306)
\u25a0

—
o<:>.u

—
*

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Centro bunal,

EDICTO Fallarhos
Don iManuel Morales Zazo, Recaudador

de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado de la expresada Zona.
Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos de apremio que se tramitan en es-
ta oficina recaudatoria contra los deudo-
res -que a continuación se relacionan, por
débitos de Contribución Industrial y de
Utilidades, tarifa i.',y en los que no han
podido llevarse a efecto notificación ni
requerimiento algunos por resultar de
domicilios ignorados, y en virtud de lo
dispuesto en el vigente Estatuto de Re-
caudación en ísu articulo 127, se ha dic-tado providencia acordando requerir por
medio de edictos, a insertar en el Bole-
tín Oficial de la provincia, v a"fijarse
al propio tiempo en la Tenencia de Alcal-
día del distrito a los deudores, sus he-
rederos o causahabientes, para que en-
el plazo de ocho días, a contar de la fe-
cha de su publicación, comparezcan en
sus expedientes respectivos o señalen do-
micilio o representante a quien poder di-
rigir las notificaciones necesarias ;bien
entendido que transcurrido el indicado
plazo sn haberlo verificado se prosegui-
rán las actuaciones con arreglo a los Re-
glamentos vigentes, previa declaración
en rebeldía de los expedientadas.

Los deudores .por Industrial son los si-
guientes :

Luis Mingo Rivera, San Felipe Ne-ri, 4.—«Alfor», S. L.. avenida de José.Antonio, 22.—-Luis Cubero Manzanares,Montera, 22.—Francisco Martín Gonzá-lez, costanilla de ios Angeles, 12.
—

Ma-
nuel Serrano Macías, Carmen, 4.—«Ber-
gareche y Compañía», S. L., avenida de
José Antonio, 29.—Ambrosio Gandiani
Pavella, avenida de José Antonio, 47.

—
Manuel Pardo Calvo, Mercado del Car-
men, cajón 31-3,3.

—
Antonio Navarro,'

Carretas, 10.—Pedro Rodrigo Lázaro^Carretas, 12.
—«Hispano Helvética de

Abonos», Clavel, 5.
—Antonio JuradoCanales, Cotoreros, 1.—«Cristóbal», So-

ciedad Anónima, Fuencarral, 17. 1
«Juanse», S. L., avenida de José Anto-
nio, 22.—Antonio Majan Abel, Carmen,

ro 34.—«Obras», S. A., avenida
sé Antonio 49._Celsa Ballesteros

Alda, Mayor, 32.
Gerardo García Lataillade» Montera,

número 30.—Luis San Román Barrios,
Montera, 3o.—Antonio Carreras Alonso,
Preciados, 27.— María José Vilalta Este-
ban, Arenal, 26.— Víctor Archilla, Es-
tiella, 8.

—
«Comercial Española»," S. A.,

avenida de José Antonio, 31.
—

Juan An-
tonio Fernández Shaw, avenida de Tose

úo, 31.
—

Antonio Fernández, Pre-
\u25a0 5-

—
-Antonio Camuñas González,

5-—-Antonio Herranz Calvo,
>n Jerónima, 6.

Los deudores por Utilidades, tarifa,M

Que con imposición de las costas
de esta segunda instancia a la enti-
dad apelante, confirmamos la senten-

Veintiocho cuadros al óleo de di-
ferentes tamaños, algunos con marco
dorado. <-

cia que con fecha veintitrés de 'mayo Dos floreros de porcelana dorados
al fuego (uno roto).de mil novecientos cuarenta y nueve

dictó el señor Juez de primera instan-
cia núpiero doce, de esta capital, por
la qtte declaró no haber lugar a 'a
demanda de desahució deducida por
Inmobiliaria «Santa María»,' Socie-
dad Anónima, representada por el
Procurador don Luis de Santías, con-
tra don Rafael Suárez Arsuaga, don
José Luis Alonso Madejón, don Na-
talio Viñas Espejo, don Anacleto
Matías Alonso, don Antonio del Mo-
ral y la Empresa de Líneas «ILa Ve-
loz», y. en su virtud, debo absolver
y.absuelvo de la misma a los referi-
dos demandados, con imposición de
las costas de aquel juicio a la parte

Cuatro figuras en bronce (una de
ellas de calamina, que figura un gue-
rrero de pie).

Dos jarrones de bronce de cuaren-
ta centímetros de altura, con peana.

Una mesa de metal dorado labra-
dor con tablero de mármol, en forma.
de velador, de ochenta centímetros de
altura

Tres bargueños tallados en made-
ra (dos de caoba y el otro.en negro),
bastante estropeados.

Un pie para bargueño en madera
de caoba con incrustaciones en ma-
dera.Y para que conste, en cumplimiento

de lo mandado por la Sala, y remitir
al Boletín Oficial de este provincia,
expido y firmo la presente en Madrid,
a i.a de junto de 1950.— El Oficial de
Sala, Francisco Cadenas.

Una consola dorada al fuego, esti-
lo Isabelino, con -tablero de mármol
bastante estropeado."Y a su tiempo, devuélvanse los au-

tos al JuzgadcToriginario, con Jas co-
rrespondientes certificación y carta-
ord^n a costa de la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, por la re-
beldía d'e los demandados no compa-
recidos don Natalio Viñas Espejo,
don Anacleto Matías Alonso, don
Antonio del Moral y de la Empresa
de Líneas denominada «La Veloz»,
se publicará su encabezamiento ypar-
te dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, lo pronunciamos,
.mandamos y firmamos.— Francisco
Arias, Obdulio Siboni Cuenca, Elpi-
dio Lozano, Luis Salcedo Ausó, Pe-
dro María Marroquín (rubricados).

La anterior sentencia fué leída v
publicada el mismo día de su fecha"

actora

_ Cuatro sotas de dos plazas, de es-
tilo Isabelino, dorados a fuego, tapi-
zados en raso, muy estropeados.
.Nueve sillones juego con

los anteriores, también bastante es-
tropeados; y

(G. C—2.258) (C-5.225)

Don José Fernández Alonso,- Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid'. Una mesa de comedor en madera

de caoba para diez cubiertos.Certifico:Que en el rollo de los au-
tos que procedentes del Juzgado de
primera instancia número doce, de
los de esta capital, -seguidos a ins-
tancia de la Entidad: Inmobiliaria
«Santa María», S. A., contra don
Rafael Suárez Arsuaga, don JoséLuis Alonso Madejón," don Natalio
Viñas, don Anacleto Matías Alonso,
don Antonio del Moral y Empresa de
Líneas «iLa Veloz», sobre desahuciode los locales que ocupan los deman-
dados en la finca número dieciséis
del pasee de Sam-i María, de esta
capital, se dictó por la Sala primera
de esta Audiencia la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-cen así :

Y- se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado el diez por
ciento del expresado tipo de tasa-
ción.

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-
ceras partes de] mismo; y

Que el remate puede hacerse a ca-
lidad de ceder.

Y para que conste, cumpliendo lo
ordenado por la Sala v remitir al Bo-
letín Oficial de esta provincia, para
que sirva de nQtificación a los deman-
dados no comparecidos don NatalioA 'ñas Espejo, don Anacleto Matías
Alonso, don Antonio del Moral y dela Empresa de Líneas denominada«La Veloz» expido v firmo la presen-
te en Madrid, a doce de abril de mil
novecientos cincuenta.— Por mi com-pañero señor Fernández, Enrique To-
rres.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente, que firmo con el- visto, bue-
no <fel señor Juez, en Madrid, a seis
de junio de mil novecientos cincuen-
ta-—El Secretario, Isidro Domín-
guez.—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Juan Herrera.Sentencia número 137

Sala primera de ¡o Civil.—^Seño-
res: Don Francisco Arias Rodríguez
Barba, don Obdulio Siboni Cuenca,
don Elpidio Lozano Escalona, don
'Luis Salcedo A.isó, don Pedro Ma-
ría Marroquín de 1ovalina. —

FnMadrid, a tr*s dr afcrij de mit nove-
cientos ciacue-ua.- Habiendo
los presentes a.tos, tramitado-
arreglo a la nueva lev de Arre
mientos Urbanos, remitidos en virtud
de apelación por el señor Juez de
primera instancia número doce, de
los de esta capital, seguidos entre
partes: de laguna, como demandante
y apelante, la Entidad Inmobiliaria
«Santa María», S.A., a. la que defien-
de el Letrado don José María V
y representa el Procurador don Luis
Santías y García Ortega ;y de otra,
como demandados, don Rafael Suá-
rez Arsuaga, máyoí de edad, indtts-
trisal y de esta vecindad, a quien de-
fiende el Letrado don Francisco Pam-
püega y representa el Procurador don
José de Muesas Sánchez; don José

—1347

JUZGADO NUMERO 8

Don Federico Rodríguez-Solano y
Espín, juez de primera instancia

EDICTO

—13-469)
numero ocho, de esta capital
Por el presente y a virtu.d de 'o

acordaren el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme dictada
en los autos ejecutivos que sigue don
Jaime Vives Llorca, propietario de
«Gráfica Administrativa», contra don
Manuel F. Soriano Tola, sobre pago
de pesetas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por término de ocho
días, de diferentes bienes muebles
embargados a dicho deudor, que se
hallan depositados en su poder, te-
niendo su domicilio en la avenida de
José Antonio, número sesenta y seis,
piso séptimo número once.

primera, son PROVIDENCIAS JUDICIALESFilomena Casado, Valverde, 20.-—
«Distribuidora Comercial Peninsular»,
Carretas, 12.— «Fomento del Libro Es-
pañol», Carretas, 12.—Tomás Martín

jo, Postigo ( irtin,10.—Ju-
Merino Suán Anto-

nio, 34.—«F. E. Y. M. O.», S. A...ave-
nida de José Antonio, 66.—Diego (¡>uin-

Alvarez, Mercado Central de Pes-—Aquilino Calvo Simón, avenida
de José Antonio, 22.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictadaen el día de hov- por el señor donJuan Herrera Reyes, Magistrado,
de primera instancia húmero

lie esta capital, en diligencias
ción de la sentencia dictad';*

en autos promovidos' por don JoséMaría Díaz Trespalacios, contra suesposa, la excelentísima señora doñaMaría Josefa Narváez Macías, Mar-

EDICTO

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
efectos aludidos.

Madrid, a 26 de mayo de 1950B
Recaudador, Manuel Morales Zazo^H

(G—8.94OI
Para la celebración del remate, que

tendrá lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito ere la calle-
del General Castaños, número uno,.

—
El
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.Ka^énaTr
Ls COrrientes, a las once y media de
L mañana, fijándose como condicio-

nes las siguientes:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial dé esta provincia, con la an-
telación de ocho días hábiles, cuando
menosr al señalado para la subasta, se
expide el presente en (Madrid, a dos de
junio de mil novecientos cincuenta.

—
El Secretario, Ledo. José Torres.

—
El

Juez de primera instancia, Federico
Rodríguez-Solano y Espín.

- mario seguido con el núm. 1.65, de 1933,
por estafa, se cancela la requisitoria por
la que se llamaba a] procesado ea el
mismo Buenaventura Liílo Espada, na-
tural de Villacañas (Toledo), nacido ei
2 de julio de 1907, hijo de Buenaventu-
ra y Trinidad, soltero, jornalero.

JUZGADO NUMERO 20

Ferruz Lázaro (Tomás Ángel), de
\u25a0veintinueve años de edad, estado solte-
ro, estudiante, natural de Zaragoza, hi-
jo de Ángel y Teresa, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Viriato,
número 2p, comparecerá en, término de
diez, días ante el Juzgado de instrucción
número 20. de esta capital', calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de
los. cargos que le resultan en el sumario
número 507, de 1946, que se instruye
contra el mismo por apropiación indebi-
da, en ej que se ha decretado su prisión
provisional, y que manda llamarle por
requisitorias como comprendido en el!nú-
mero i."del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.'

Primera

Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de mil setecientas ochenta
pesetas, en que han sido tasados ios
¡noicados bienes.

(8—3-189.

JCZGADO NUMERO 7

(A.—13.465) Aguirre Alcalá Zamora (Eugenio), de
cincuenta y cuatro años de edad, casado,
empleado, natural de Málaga, hijo de
Santiago y de Consuelo, con domicilio
en Madrid, calle de Raimundo Fernán-
dez Villaverde, 46, tercero izquierda, y
cuyo paradero se desconoce, comparece-
rá dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al de la inser-
ción de la presente en los «Boletines Ofi-
ciales», ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, a fin de notificar-
le y llevar a efecto el. auto de prisión
contra el mismo dictado por la Superio-
ridad en el sumario seguido con el nú-
mero 466, de 1945, por estafa.

Segu anda

Para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o

en el establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento, en
efectivo de la mencionada cantidad
señalada como tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados -que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante él Juez o Tribunal que se señula,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la. Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento.
Militar de Marina.

B.—3.029)

Por ia presente se cancela y deja sin
efteto la requisitoria de fecha 20 de abril
último por la que se llamaba a Elias Ma-Tercera

Tampoco se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes de
la expresada cantidad.

de profesión jornalero, natural de Ga-
mones (Zamora), hijo de Cándido y Bea-
triz, domiciliado últimamente en Madrid,

riño Marino, de veintisiete años de edad1,

(B—3.185)

Cuarta calle de María de Guzmán, núm. 38,
procesado en el sumario núm. 55, dfe
1948, por hurto, instruido por el Juzgado
de instrucción núm, 20, en atención a que
el mismo ha sido habido.

Pddrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Fernández Tomasa (Rufino), de vein-
tidós años, soltero, zapatero, natural y
vecino de Madrid, Cava-Baja, núm. 30,
posada, comparecerá dentro del término
de diez dias ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, Secretaría de
don José María López Orozco, a fin de
notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión contra el mismo dictado por la
Superioridad en'el sumario seguido con
el núm. 429, de 1947, por delito de es-
tafa.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con'.la.an-
telación de ocho días antes ..expresada.
al señalado para la subasta, se ex-
pide el presente en Míadrid,.. a cinco
de junio de mil novecientos cincuen-
ta.

—
El* Secretario, Licenciado José

Torres.- —El Juez de primera instan-
cia, Federico Rodríguez-Solano y

JUZGADO NUMERO 3 (B.—3.127)

Rodríguez García (Carmen), natural
de Antequera, hija natural de Rafaela,
de «cuarenta y cuatro años de edad, sol-
tera, sus domiciliada última-
mente en la calle de la Aduana, -.núm. 13,
procesada en el sumario instruido bajo el
número 169, de 1944, por el delito de
corrupción de menores, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción, núm. 3, Secreta-
ría d^ don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de ser reducida a prisión, que le ha
sido decretada por auto fecha 28 de fe-
brero .último.

JUZGADO NUMERO 21

Cervantes Gracia (Felisa), de treinta
años, de estado soltera, de profesión sir-
vienta, natural de Pozuelo de Calatrava,
hija de Julián y de Sacramento, domici-
liada últimamente en esta capital, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de, instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 76, de 1950,
que se instruye contra la misma sobre
aborto, en el qive se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarla
por requisitorias como comprendida en
el número i.° del artículo 835 de la- ley
dé Enjuiciamiento Criminal.

Espín
(B.—3.184)

(A.—13.468) JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 15, de Madrid,
en ramo separado de prisión, dimanado
de causa núm, 257, de 1940, por esta-
fa, se deja sin efecto la requisitoria que
llamando al procesado Pedro Soler Soria-
no fué publicada eñ el «Boletín Oficial
del Estado», correspondiente al día 29
de abril de 1950, por haber comparecido
ante este Juzgado.

JUZGADO NUMERO 8
*

Don Federico Rodríguez-Solano y
Espín, Juez de primera instancia

EDICTO
(B.-3.178)

número ocho, de esta capital Garoña Río^ (Luciano), natural de
Santo Domingo de la Calzada (Logro-
ño), hijo de Luciano y de Eulalia, de
veintiocho años de edad, soltero, depen-
diente, domiciliado últimamente en la
calle de Pelayo, núm. 28, piso segundo,
procesado en el sumario instruido bajo el
número 19, de 1947., por el delito de es-
tupro, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
númer» 3, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por au-
to fecha 24 de febrero último.

(B.—3.179)

Por el presente, y a virtud de 16
acordado en el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme dictada
en los autos ejecutivos que sigue don
Manuel Prieto Osorio, contra don
Fernando Vega Velasco, sobre pago
de pesetas, se anuncia. la venta en pú-
blica subasta, por término de ocho
días, de -diferentes bienes muebles em-
bargados a dicho deudor, que tiene su
domicilio ert la calle de Toledo^mime-
do ciento w i !\u25a0 i , til» in iB^HM

(B.—-3.128)

A.LCALADE HENARES
(B.—3.052) Por el presente, y por haber sido ha-

bido ei procesada Bruno .Barato Llóren-
te, por razón del sumario núm. 15, de
1941, por robos, se deja sin efecto Ja re-

-\u25a0toria de fecha 16 dé junio de 1942,
y que fué inserta en el Boletín Oficial
de la provincia de fecha 2 de juliode di-

JUZGADO NUMERO 16
García Arcas (Dolores), de cincuenta y

tres años de edad, soltera, comadrona,
natural de Antequera y vecina de Ma-
drid, domiciliada últimamente en laplaza
de Tirso de Molina, núm. 3, procesada
en el sumario que se instruye con el nú-
mero 41, de 1947, sobre aborto provo-
cado, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en.la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, con ob-
jeto de ser reducida a prisión, acordada

cho año

(G. C—2.030) (B.—2,703

Iroi
Para la celebración del remate,
ídrá lugar en la Sala de audiencia

Una tal Victoria, cuyas demás cir-

González Pérez (Félix), natural de'
Madrid, hijo de Valentín y Matilde, de
treinta v ocho .años de edad, casado,
pintor, domiciliado últimamente en el
Puente de Vallecas, calle de Encarna-
ción Gcnzález, núm. 22, procesado en el
sumario instruido bajo el núm. 323, de
1946, ppr el delito de hurto, comparece-
rá dentro del término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. 3, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
ei fin de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto fecha 23 de
marzo último.

*

. ignoran, g'itana, vecina de_
a instruye con .1de este Juzgado, sito en la calle del

General Castaños, número, uno, se
en la mencionada causa nu-

(B.—3.099) ñero - Por ei supuesto ae-
comparecerá ante

el Juz.. instrucción de Alcalá de
Henares en el término de diez día-

ha señalado el día veinte de los co-
rrientes, a las once y,media dé sú ma-

ana, fijándose como condiciones las
guientes :

Pérez Moreno (Julián), de veinticii
años de edad, soltero, tipógrafo, hijo de
Pascual y Benita, natural y vecino
Madrid, con domicilio-últimamente e:

onstituirse en prisión en la Cárcel
.ido y responder de los cargos que

Primera

Servirá de tipo para la subasta la
ntidad de dos mil sesenta pesetas,' que han sido tasados dichos bie-

calle de Tres Cruces, núm. 4, piso cuar-
to izquierda, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-

G. i (B.—2.705

por el ignorado pa-
radero de Marcelina y Simona Esteban,
que tenían su domicilio en el Puente de

""Vallecas, calle de Manuel Domínguez,
número 2, por el presente se las cita y

truc núm. 16, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. i,
con objeto de responder de los cargos
que le resultan del sumario que se ins-
truye con el núm. 130, ..ele 1950, sobre
hurto, y ser reducido a prisión.

(B.—3.180)
nda

Para tomar parte en el remate de-
rán los licitadores consignar previa-
ente, en la mesa del Juzgado o en
establecimiento público destinado

Gutiérrez Rodríguez (Dolores), natural
de Valladolid, hija de Antonio y de Pa-
tricia, de cuarenta años de edad, viuda,
de profesión asistenta, y domiciliada en
el convento derruido de San Francisco,
procesada en' el sumario Instruido bajo
el núm. 387, de 1947, por el delito de
hurto, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de ser redu-
cida a prisión, que le ha sido decretada
por auto fecha 22 de martzo último.

(B.^3.181)

llama para que dentro del término de c
co días, contados a partir de la pul
ción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, 'comparezcan
ante este Juzgado o participen su actual
domicilio, con ei fin de recibirles decla-
ración en el sumario núm. 219, de 1946,
por allanamiento de morada.

(B.-3.098)

JUZGADO NUMERO 17a' efecto, el diez por ciento en efecti-
vo de la mencionada cantidad seña-
lada como tipp, sin cuyo requisito no

admitidos.

Roa Roda (Ángel), de treinta y tres
años de edad, hijo de Fermín y de Ju-
liana, natural de Barcelona, de estado
soltero, domiciliado últimamente en plaza
de Bilbao, núm. 4, segundo, y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, procesado en
causa seguida por el Juzgado de instruc-
ción núm. 17, de esta capital, con el nú-
mero 370, del año 1947, por el delito de
estupro, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante dicho Juzgado alob-
jeto de ser reducido a prisión.*

(B—2.732)

(G. C—2.144) (B.
—

3.080)
Tercera

Tampoco se admitirán iposturas in-
sriores a las dos terceras partes de la
apresada cantidad.

Panduro Pérez (Margarita Felipa), de
treinta y nueve años de edad, de estado
casada, de profesión sus labores, hija de
Adrián y de Sotela, natural de Cifuentes,

y vecina de Valencia, José Bellure, 59,

procesada en causa que se la instruye con
el número 497, de 1950, por el supuesto

Cuarta JUZGADO NUMERO 5

Podrá hacerse el remate a calidad
ceder a un tercero.

Por_la presente, que se expide en vir-
tud dé lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-



mparecerá ante el Juz-
ucción de Alcalá de Hena-

mino de diez días, a fin de
n prisión en la Cárcel del

er de los cargos que la

dejándose, por tanto, sin efecto su proce-
rebeldía

C— 2.o97)H
la otra, como demandado, don Gas-
par Huerga Vega; mayor de edad, y
de esta vecindad, sobre reclamación
de 924 pesetas que es en deber al ac-
tor, según probaría ;más las costas e
intereses legales; y ...

JUZGADOHTCJMFIOTJM
Por el presente se cita a Angel^B

Ciavijo Aragón, de cuarenta y seis
estado viuda, natural de Moguer (Hd
va), vecina de Madrid, domiciliada \u25a0

Alcántara, núni. 46, bajo izquierda h
de Domingo y de Concepción, cuyas <
más circunstancios y domicilio actual
ignoran, para que comparezca ante e*Juzgado el día. 13 de junio del año ¡
tual, en la Sala audiencia, al objeto'
asistir como denunciada al juicio de f
tas núin.1 60, de 1950, que se tramita pcoacción, haciéndola saber concurra as
tida de.los medios de prueba de que i
tente valerse.

(B.—3.021) Ri
1

Alañón Emanuel (Juan), de treinta y
dos años de edad, soltero, albañil, hijo de
Juan y Antonia; natural de Arquillos
(jaén), vecino de Chamartín de la Rosa,
con domicilio últimamente en Ja calle de
Ana María, 15, procesado en Sumarlo
que se le sigue en este Juzgado de ins-
trucción con el núm. 93, de 1943, por de-
lito de robo, comparecerá ante este Juz-
gado dentro del término de 'diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de la presente en los «Boletines üíicia-
!les« del Estado y de la provincia, a fin
de ser emplazado, notificarte el auto de
prisión fecha 28 de marzo pasado y ser
reducido a ella en la Prisión correspon-
diente ; siendo sus señas las siguientes :
estatura regular, pelo castaño, ojos idem,
faltándole el izquierdo, del que es tuerto ;
nariz recta, color del rostro sano.

(B.-3.167)

Margarita Fu
ños de edad, de estado

3 labores, hija de
natural de C'tuen-

;. vecina ue Valencia, jóse ¡benliiu-
re, 59> procesada en causa que se la ins-

núm. 231, de 1950, por e!
.) de robo, comp.ireccrá an-

instrucción de Alcalá
término de üiez días, *

fin de constituirse en prisión en la Cár-
cel del partido y responder de,los car-
gos que ;a resulten.

Fallo
Que estimando lá demanda formu-

lada por don Martín Giménez Lera, a
nombre de don Antonio Redomero
Monforte, éste como único propietario
de la marca «Crédito Peninsular», de-
bo condenar y condeno al demandado
don Gaspar Huerga Vega, a quien se
declara confeso en el contenido de las
posiciones formuladas por la parte ac-
tora, a que una v.ez firme esta senten-
cia pague al actor señor Redomero, o
a quien su derecho legalmente repre-
sente, la cantidad de 924 pesetas, im-.
porte del principal reclamado, el inte-
rés legal de dicha cantidad a partir
del día 30 de septiembre del año en
curso, a razón del 4 por 100 anual, y
al pago de las costas de este juicio,
que expresamente impongo a "dicho
demandado. —

Así por esta mi senten-
cia, que por la rebeldjía del demanda-
do se notificará por medio de los es-
trados del Juzgado y por medio de
edictos que se publicarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, caso
de no solicitarse la notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmo.

—
José María Trujillo y Espinosa. (Ru-
bricado.)

(G. C—2.3jó«

JUZGAD^NUMER^o^l
Don Pedro Redondo- Gómez, Abog

Juez municipal del Juzgado núm. 2

(B—5.299:

(G. C . 2.20I) j(B—3.168) de Madrid
Hago saber: Que en los autos de ii

cío verbal de faltas seguidos en este Jtgado con el núm. 626, de 1949, he acc
dado se cite a Eulogio LilioAviles, q
se haUa en ignorado paradero, para q
el día 15 de junio y hora de las once 1
su mañana comparezca ante la Sala A
diencia de este Juzgado, sito en la c
lie de Hermanos Alvarez Quintero, n
mero 3.

Antonia Escalona (Jesús de la), de
veintiún años de edad, de estado soltero,
de profesión tejero, hijo de José y de
Margarita, natural de Madrid y vecino
de Puente de Vallecas, Juan Elórza, 16,
procesado en causa que se le instruye
con e ,77, de 1945, por el supues-
to delito de hurto, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares, en el término de diez días, a fin'
de constituirse en prisión en la Cárcel
de! partido y responder de los cargos que
le resulten.

(G. C—2.146) (B.—3.082)

GETAFE
Domínguez Muñoz (Francisco) y Cor-

dero Calderón (Pedro), que tuvieron su
domicilio en Carabanehel Bajo y Madrid,
respectivamente, calle Julio Domingo, nú-
mero 18, y camino Alto de San Isidro,
número 4, comparecerán ante este Juz-
gado en término de quinto día para cons-
tituirse en prisión, que les ha sido decre-
tada en sumario núm. 75, de 1946, por
delitos contra la propiedad, por la' Au-
diencia Provincial.

(G. C—2.156) (B.—3.092)

CIEMPOZUELOS
Por la presente cito y emplazo a M

guel Conejero González, de diecinuei
años de edad., natural de Cuenca y ci
vas demás circunstancias se desconoce!
a fin de que comparezca en este Juzg;
fio con las pruebas que intente valiera
para asistir el día 20 de junio, a h
diez horas, al juicio que contra el mi
mo se sigue por estafa .a la R. E. N

iéndole que en caso de A
comparecer, sin alegar justa causa oJ

brará en su^Éfldía, con el perjuicio que hubiere luS
—2-153) Jctl

C.—2.203 (B.-3.169)

García Hiera ¡José), de veintidós años
de edad, de estado soltero, de profesión
dependiente, hijode José y de Visitación,
natural de Linares y vecino de Puente de
Vallecas, José Camíns, 7, procesado en
causa que se le instruye con el núm. 327,
de 1946, por el supuesto delito de abusos
deshonestos, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción de Alcalá de Henares,
en el término de diez días, a fin de cons-
tituirle en prisión en Ja Cárcel del par-
tido le ¡os cargos quede re-
sulten.

(B.—2.692)

Isasi Respaldiza (Pedro) comparecerá
ante este Juzgado en término de.quinto
día para constituirse eir prisión, que le ha
sido decretada por la Audiencia Provin-
cial de, Madrid en sumario núm. 175,
de 1947. .

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y que sirva
de notificación en forma aí demanda-
do don Gaspar Huerga Vega, expido
el presente edicto, visado por Su Se-
ñoría y sellado con el de este Juzga-
do, en Madrid, 831 de mavo de 1950.Ej Secretario (ilegible#-^-Visto bue-
no •• El Juez municipal, José María
Trujillo y Espinosa.

rebe
(B.—2.691)

Pérez Ruiz (Pascual), de cincuenta y
cinco años, cocinero, casado, hijo de De-
siderio y Josefa, natural de La Yesa (Va-
lencia), que tuvo últimamente su domici-
lió en dicha capital, calle del Norte, nú-
mero 21, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Getafe para constituirse, en
prisión, que le ha sido decretada en el su-
mario que se Je instruye bajo el núm. 208,
de 1949, por hurto.

—
<-o<>o.>'

Sociedad Hidroeléctrica de
(G. C.

—
2.202 (B.—3.170) Guadalquivir en Espelúy

(San Rafael)COLMENAR VIEJO
Por el presente ruego y encargo a to-

das las Autoridades y ordeno a los demás
•agentes de la Policía judicial procedan a
la busca y rescate de las caballerías que
al final se reseñan, y que le fueron sus-
traídas al vecino de Madrid León Torres
Salcedo de Ja Dehesa de Navalvillar, sita
en término municipal de este pueblo, el
13 del corriente, y caso de ser habidas
*ean puestas a disposición de este Juzga-
do en unión de la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no justifica^
ren su legítima adquisición (sumario nú-
mero 168, de 1950).

(C.-5.232)

CITACIONES Convocatoria de Juntas generales 01
diñaría y extraordinaria

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita-y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s*señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Se convoca a los señores accionista;
de esta Sociedad a Junta general or
diñaría, que se celebrará el día 20 de
corriente mes de junio, a la una de 1.
tarde, en Madrid, calle del Marqué;
de Cubas, número 19, domicilio so
cial de la- Compañía «Mengemor»
para deliberar y resolver sobre el si

(B.—3.024)

Por la presente se requiere al procesa-
do en el núm, 205, de 1949, Fernando
García Aragón, natural1 de Lisboa (Por-
tugal), de cuarenta y nueve años de
edad, casado, vecino de Villaverde, domi-
ciliado últimamente en la Colonia de los
Almendrales, calle Cinco, núm. 2, para
que dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado de instrucción
al objeto de recibirle declaración indaga-
toria y ser reducido a prisión, acordada
en mencionada causa.

guíente

Señas de las caballerías JUZGADO NUMERO 6

Orden del día

Un potro castaño de tres años, estrella
en la frente, Jetra T en ía nalga derecha
y marca de la Sociedad «M-6» en la mis-
ma nalga, castrado con lunar en costillar

Martínez (María Rosa) y su herma-
na llamada Alelíes, comparecerán ante
este Juzgado municipal núm. 6, de Ma-drid, Sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, en el
preciso término de cinco días, para que
hagan efectivas las responsabilidades
pecuniarias que les resultan eu el expe-
dienté de juicio verbal de faltas núme-ro 104 de orden, del año actual, que
contra las mismas se sigue por lesiones,
y cuyo importe asciende a la suma dé
55 pesetas con 40 céntimos, v a su vez
para que se constituyan en prisión a su-frir dos días de arresto menor a cada

i-° Aprobación de la Memoria ;
cuentas correspondientes al ejercicii
1949, así Como la gestión del Conse
jo de Administración.

derecho
(G. O

—
2.204) (B.—3.170)

2.0 Renovación del
Administración.

Consejo d>

Una muleta de un año, capa castaña,
letra Ten nalga derecha. JUZGADOS MUNICIPALES 3-°' Proposiciones que presente

\u25a0los señores accionistas en forma estí(G. C—2.098) (B.—3.020)
JUZGADO NUMERO 21 tutaria

En virtud de providencia dictada por ei
señor Juez de instrucción de este parti-
do, en la ejecutoria dimanante del suma-
rio que se siguió en este Juzgado con el
número iijr^de 1935, por homicidio y
daños por imprudencia, contra Rafael
TrilloPoloniu enta y tres años de
edad ;er, hijo de Cristóbal y
Carmen, ¡e Montilla, vecino de
Madriá, domiciliado últimamente en la
calle de Triviño,núm. 5, ha acordado pu-
blicar el presente edicto en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
dejando sin efecto la requisitoria publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» de
2 de diciembre de 1948, con el núme-
ro9.151, y en el de la provincia de 22 de
abril de 1947, B.—2.522, llamando a di-

;ierse declarada
>n del delito la ac-

mtrá aqit'

EDICTO
A1 continuación de la Junta genera

ordinaria se celebrará Junta genera
extraordinaria, con arreglo ai siEn los autos de juicio.verbal civil

de que des irá mención se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento \ sitiva dicen asi :

guiente

Orden del día
Modificación de los Estatutos se-Sentencia

una

;b._3.069)
En Madrid, a 31 de octubre de

1049.
—

El señor don José María Tru-
jillo y Espinos^ Juez municipal nú-
mero 21, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio verbal civil,segui-
dos entre partes : de la una, como de-
mandante, don Martín Giménez Le-
ra, mayor de edad, Abogado y de es-
ta vecindad, en concepto de apodera-
do de don Antonin Redóme ro Con-
forte mo único propietario de
la mi entnsular» .* y de

JUZGANDO NUMERO 8

cíales
A tenor dej artículo 16 de los Esta

tutos, los accionistas que asistan a 1

Junta presentarán en el domicilio so
el justificante de sus acciones

expidiéndoseles un resguardo que l4
servirá de documento acreditativo d

nnurpaitj^^
T'm' m^_^_^_^_^_M

En el juicio-de faltas núm. 127, de
seguido por lesiones, contra' Án-

gel Carmona Gómez se ha acordado lacelebración del oportuno juicio, que ten-
lugar en este Juzgado, sito en Ja
i del General Vara del Rey, 17, eldía 14 de junio, a *as once horas 'del

mismo, a cuyo acto se cita a Ángel Car-mona Gómez y a Felipa Campos Bañe-ro para que comparezcan provistos delas pruebas de que intenten valerse.

Einares, 5 de junio de 195o--"1"
tsejo de Administración.

(A.—13464)
:::::::::::::::::U:-:u:::::í:::::;::;-::::y::««:
Imp. Provincial. —

Doctor Esquerdo, 5'*B-—3-334)


